
Metepec, Estado de México, 11 de noviembre de 2020. 

 

Versión Estenográfica de la Vigésima Sexta Sesión Ordinaria del Pleno del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de México y Municipios, realizada en la Sala del 

Pleno de la sede del Infoem. 

 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada y 

Comisionados, muy buenas tardes, siendo las 12 horas con nueve minutos de este 

día 11 de noviembre de 2020, para celebrar la Vigésima Sexta Sesión Ordinaria del 

Pleno de este Instituto me permitiré realizar el pase de lista de asistencia y la 

verificación de cuórum correspondiente. 

 

Comisionada Eva Abaid. 

 

Comisionada Eva Abaid Yapur: Presente.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado José Guadalupe 

Luna Hernández.   

 

Comisionado José Guadalupe Luna Hernández: Presente.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Javier Martínez 

Cruz. 

 

Comisionado Javier Martínez Cruz: Presente.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Luis Gustavo 

Parra Noriega. 

 

Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega: Presente.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Presidenta 

Zulema Martínez Sánchez.  

 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: (Ausente) 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionados, en esa virtud 

les informo que existe cuórum legal para dar inicio a la presente Sesión. 



 

Asimismo, en virtud de la ausencia de la Comisionada Presidenta al inicio de la 

presente Sesión, de conformidad con el artículo 33, párrafo III de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios y el 26, fracción I de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno 

de este Instituto, la Comisionada Eva Abaid Yapur será quien presida el inicio de 

la presente Sesión. 

 

Comisionada Eva Abaid Yapur: Gracias, Secretario. 

 

Buenas tardes a todas y a todos. 

 

Y si me lo permiten, si están de acuerdo mis compañeros integrantes del Pleno 

haríamos un receso. 

 

(RECESO) 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionados, muy buenas 

tardes, reanudamos la Sesión. 

 

Y me permito dar cuenta que se incorpora a la Sesión la Comisionada Presidenta 

Zulema Martínez Sánchez, quien preside la presente Sesión. 

 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: Muchas gracias, Secretario, 

muy buenas tardes a todas y a todos. 

 

Continuando con el Orden del Día con el que fue iniciada la Vigésima Sexta Sesión 

Ordinaria de este Pleno, continuamos con el punto dos el cual es relativo a la 

lectura y aprobación del mismo. 

 

En vista de que éste ha sido turnado de manera previa a cada uno de los 

integrantes de este Pleno, solicito se pueda omitir su lectura.  

 

Y pregunto, antes de ser votada, si existe alguna modificación al respecto. 

 

Tiene uso de la voz el Secretario Técnico del Pleno. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias, Comisionada 

Presidenta. 

 



Comisionados, para solicitarles algunas modificaciones del Orden del Día, el 

primero de ellos es que me permitan retirar los recursos de revisión 3606, 3978, 

4173, 3815, 4175 y 4133, ello en virtud de las solicitudes que se realizaron mediante 

correo electrónico a esta Secretaría Técnica. 

 

Por otro lado me permitan agregar un punto siete al Orden del Día relativo a la 

aprobación del Pleno para el cambio de hora para la celebración de la Vigésima 

Séptima Sesión Ordinaria de fecha 19 de noviembre de 2020 para llevarse a cabo a 

las 11 horas. 

 

Por otro lado me permitan agregar dos puntos en el apartado de acuerdos de 

ampliación de plazo para el cumplimiento de las resoluciones relativo, el primero 

de ellos a los comentarios, discusión y, en su caso, aprobación del acuerdo que 

determina como procedente la solicitud de ampliación de plazo para el 

cumplimiento de la resolución de los recursos de revisión acumulados el 3283 al 

3288 respecto del Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal. 

 

Y el segundo acuerdo de ampliación relativo a los comentarios, discusión y, en su 

caso, aprobación del acuerdo que determina como procedente la solicitud de 

ampliación de plazo para el cumplimiento de la resolución del recurso de revisión 

3535 respecto del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza. 

 

Es cuanto por mi parte, Comisionada Presidenta.   

 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: Gracias, Secretario. 

 

De no haber ninguna otra intervención le pediré, por favor, que tome la votación 

de este punto. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionados, en esa virtud 

les solicito puedan emitir su voto de manera económica para aprobar el Orden del 

Día de la presente Sesión con las modificaciones previamente referidas. 

 

Muchas gracias, Comisionados. 

 

Comisionada Presidenta, le informo que se aprueba por unanimidad de votos el 

Orden del Día de la presente Sesión con las modificaciones anteriormente 

referidas. 

 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: Gracias, Secretario. 



 

Continuando con este Orden del Día desahogamos ahora el punto número tres que 

es relativo a la aprobación del acta INFOEM/ORD/25/2020 de fecha 5 de noviembre 

de 2020. 

 

Si están de acuerdo les pido a mis colegas que pueda ser aprobada en sus términos. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Presidenta, le 

informo que se aprueba por unanimidad de votos el acta de fecha 5 de noviembre 

de 2020.  

 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: Gracias, Secretario. 

 

El siguiente punto del Orden del Día listado corresponde a la presentación, 

discusión y, en su caso, aprobación del Programa Estatal y Municipal de Protección 

de Datos Personales 2020-2022. 

 

En este momento yo quisiera hacer una breve intervención, quiero precisar que 

este Programa Municipal y Estatal de Protección de Datos Personales ha sido 

debidamente consensuado, platicado, trabajado, fortalecido por todos los 

integrantes de este Pleno para poder dar un cabal cumplimiento en esta materia.  

 

Por lo cual agradezco el interés y el apoyo de cada una de las aportaciones que 

hicieron los integrantes del Pleno para poder tener concluido este documento. 

 

Y si ustedes no tuvieran algún comentario adicional al respecto de éste yo pediría 

al Secretario Técnico que pudiera tomar la votación. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Con gusto, Comisionada 

Presidenta. 

 

Comisionados, les pregunto el sentido de su voto de manera nominal para la 

aprobación del Programa Estatal a que ha hecho referencia la Comisionada 

Presidenta. 

 

Comisionada Eva Abaid. 

 

Comisionada Eva Abaid Yapur: A favor.  

 



Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Luna 

Hernández.   

 

Comisionado José Guadalupe Luna Hernández: A favor.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Martínez Cruz. 

 

Comisionado Javier Martínez Cruz: A favor.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Parra Noriega. 

 

Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega: A favor.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Presidenta.   

 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: A favor. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Presidenta, le 

informo que se aprueba por unanimidad de votos el Programa Estatal y Municipal 

de Protección de Datos Personales 2020-2022. 

 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: Gracias. 

 

El siguiente punto del Orden del Día corresponde a la presentación, discusión y, en 

su caso, aprobación del Curso en Línea “Elaboración del Cuadro General de 

Clasificación Archivística”, que previamente ha sido aprobado por la Comisión de 

Archivos y Gestión Documental de este Instituto. 

 

Antes de pasar a la votación de este punto yo quiero hacer una intervención. 

 

Y pregunto a los integrantes de este Pleno si habría alguna intervención al 

respecto. 

 

En este punto efectivamente también se han hecho todos los trabajos previos para 

llegar al curso que hoy se presenta con la finalidad, además de disponer de un 

curso más en línea en este Instituto, pues es un tema que es sumamente relevante, 

porque además de que tenemos ya una Ley Estatal de Archivos vigente, pues es un 

tema que es fundamental para el ejercicio del acceso a la información pública, un 

documento que ha sido trabajado y presentado por el Comisionado José 

Guadalupe Luna, coordinador de esta Comisión de Archivos, al cual le 



agradecemos todo el apoyo de la integración de los comentarios que han sido 

vertidos por los integrantes de este Pleno. 

 

Y una vez consolidada con todas las observaciones es el documento que se 

presenta, hoy.  

 

Una vez más es un tema que pone a la vanguardia al Infoem en el ejercicio del 

acceso a la información y la gestión documental por sobre todas las cosas. 

 

Agradecemos, Comisionado, su participación en este tema. 

 

¿Alguien desea hacer uso de la voz? 

 

De no ser así, le pido, Secretario, que tome la votación. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Sí, Comisionada Presidenta. 

 

Comisionados, les pregunto el sentido de su voto de manera nominal para la 

aprobación del curso en línea a que ha hecho referencia la Comisionada Presidenta. 

 

Comisionada Eva Abaid. 

 

Comisionada Eva Abaid Yapur: A favor.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Luna 

Hernández.   

 

Comisionado José Guadalupe Luna Hernández: A favor.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Martínez Cruz. 

 

Comisionado Javier Martínez Cruz: A favor.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Parra Noriega. 

 

Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega: A favor.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Presidenta.   

 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: A favor. 



 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Presidenta, le 

informo que se aprueba por unanimidad de votos el Curso en Línea “Elaboración 

del Cuadro General de Clasificación Archivística”, previamente aprobado en la 

Comisión de Archivos y Gestión Documental de este Instituto.  

 

Es cuanto. 

 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: Gracias, Secretario. 

 

En este momento damos lectura al siguiente punto a tratar el cual corresponde al 

punto seis del Orden del Día que es relativo a la presentación, discusión y, en su 

caso, aprobación del acuerdo mediante el cual se aprueba el Programa de Cultura 

Institucional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres en el Instituto de 

Transparencia. 

 

Le pediría, por favor, Secretario, que si no hubiese alguna intervención en este 

punto pudiera tomar la votación de los integrantes de este Pleno. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Con gusto, Comisionada 

Presidenta. 

 

Comisionados, les pregunto el sentido de su voto de manera nominal para la 

aprobación del Programa de Cultura Institucional a que ha hecho referencia la 

Comisionada Presidenta.  

 

Comisionada Eva Abaid. 

 

Comisionada Eva Abaid Yapur: A favor.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Luna 

Hernández.   

 

Comisionado José Guadalupe Luna Hernández: A favor.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Martínez Cruz. 

 

Comisionado Javier Martínez Cruz: A favor.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Parra Noriega. 



 

Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega: A favor.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Presidenta.   

 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: A favor. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Presidenta, le 

informo que se aprueba por unanimidad de votos el acuerdo mediante el cual se 

aprueba el Programa de Cultura Institucional para la Igualdad entre Mujeres y 

Hombres en este Instituto. 

 

Es cuanto. 

 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: Muchas gracias. 

 

Nuevamente un ejercicio más que fortalece el trabajo institucional en la equidad de 

género, en la igualdad en el trato de oportunidades para hombres y mujeres al 

interior del Instituto. 

 

Muchas gracias a todos. 

 

El siguiente punto del Orden del Día corresponde a la aprobación por parte del 

Pleno del cambio de horario para llevar a cabo la Vigésima Séptima Sesión 

Ordinaria de fecha 19 de noviembre de 2020, siendo a las 11 horas de la mañana 

esto con motivo de una invitación por parte del Instituto Nacional de 

Transparencia para participar como ponente dentro de una mesa, obviamente 

como Instituto de Transparencia representando al Estado de México. 

 

Así es que si mis colegas tienen a bien sería un cambio de hora de Sesión de las 12 

del día que usualmente está programada, para llevarse a cabo a las 11 de la 

mañana. 

 

Si no hubiese algún comentario al respecto les pediría, por favor, que tomaran la 

votación. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Sí, Comisionada Presidenta. 

 



Comisionados, les pregunto el sentido de su voto de manera nominal para la 

aprobación del cambio de hora a que ha hecho referencia la Comisionada 

Presidenta. 

 

Comisionada Eva Abaid. 

 

Comisionada Eva Abaid Yapur: A favor.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Luna 

Hernández.   

 

Comisionado José Guadalupe Luna Hernández: A favor.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Martínez Cruz. 

 

Comisionado Javier Martínez Cruz: A favor.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Parra Noriega. 

 

Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega: A favor.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Presidenta.   

 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: A favor. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Presidenta, le 

informo que se aprueba por unanimidad de votos el cambio de hora para la 

celebración de la Vigésima Séptima Sesión Ordinaria de fecha 19 de noviembre de 

2020 para llevarse a cabo a las 11 horas. 

 

Es cuanto, Comisionada Presidenta. 

 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: Muchas gracias, Secretario. 

 

Hemos llegado al bloque de los proyectos no expuestos por los integrantes del 

Pleno. 

 

Le pido, por favor, Secretario, que en este momento pueda enunciar todos y cada 

uno de los proyectos de resolución de los recursos de revisión que serán separados 

para sus comentarios, discusión y en lo particular.  



 

Respecto de los demás pueda tomar la votación. 

 

Y no olvido mencionar o les recuerdo que en la página institucional del Instituto se 

encuentra publicado el Orden del Día de esta Sesión en el cual se encuentra 

detallado de manera puntual el Comisionado ponente, el sujeto obligado, el 

sentido de la resolución propuesto, así como el recurso de revisión del cual 

estamos tratando el asunto. 

 

Tampoco olvido mencionar y recordarles a los sujetos obligados que atendiendo 

las circunstancias particulares de cada uno de los sujetos obligados podrán pedir 

una ampliación de plazo para el cumplimiento de las resoluciones, esto de 

conformidad con el artículo 186 de nuestra Ley, siempre y cuando esté 

debidamente fundada y motivada la solicitud de esta ampliación. 

 

Dicho lo anterior le pido, por favor, Secretario, que pueda dar lectura del punto. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Con su venia, Comisionada 

Presidenta. 

 

Comisionados, conforme a la instrucción de la Comisionada Presidenta me 

permito listar los proyectos de resolución de los recursos de revisión que se 

encuentran separados de este bloque de proyectos no expuestos por los integrantes 

del Pleno. 

 

Primeramente tenemos separado el punto ocho del Orden del Día relativo al 

recurso de revisión 3454, de igual manera el punto nueve del recurso de revisión 

3464 y acumulado, el punto 25 del recurso de revisión 3696 y acumulado, el punto 

59 el 3898 y acumulado y el punto 65 del Orden del Día relativo al 3953 y 

acumulados. 

 

Por lo que hace a los demás proyectos de resolución de los recursos de revisión 

listados en este bloque que no fueron previamente enunciados, me permito 

solicitar el sentido de su voto de manera nominal para la aprobación de los 

mismos. 

 

Comisionada Eva Abaid. 

 

Comisionada Eva Abaid Yapur: A favor de todos los proyectos con voto particular 

concurrente en el proyecto 3712, de igual forma voto particular con concurrente en 



el proyecto 7714, voto particular en el proyecto 3735, voto particular en el proyecto 

3751, voto particular concurrente en el proyecto 4020 y, por último, voto particular 

en el proyecto 4290. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias, Comisionada.  

 

Comisionado Luna Hernández.   

 

Comisionado José Guadalupe Luna Hernández: Muy buenas tardes a todos. 

 

En el proyecto de resolución del recurso de revisión 3325 y el acumulado 3326 voto 

particular por vencimiento., en el caso del 3464 y su acumulado el 3466 también 

voto particular por vencimiento, en el 3504 voto particular por pronunciamiento 

simple por vencimiento, en el 3510 voto particular por vencimiento, lo mismo que 

en el 3315, en el 3534 voto particular por la figura de los actos consentidos y sus 

efectos en la resolución, en el 3544 voto particular por el tipo de pronunciamiento 

simple empleado, en el 3712 y sus acumulados voto particular por actos 

consentidos, lo mismo en el 3726, en el 4020 voto particular por el tipo de 

pronunciamiento simple propuesto, en el 4025 voto particular por actos 

consentidos. 

 

El resto de los proyectos en los términos originalmente registrados. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias, Comisionado.   

 

Comisionado Martínez Cruz. 

 

Comisionado Javier Martínez Cruz: Gracias. 

 

A favor de todos los proyectos de este bloque emitiendo los siguientes votos para 

los recursos que voy a mencionar.  

 

En el caso de los acumulados 3555 y sus acumulados es en contra con voto 

disidente.  

 

Para el 3625 es voto particular, para el 3650 y su acumulado también es voto 

particular, para el 3751 es voto particular, 3752 también voto particular, 3755 voto 

particular, 3756 voto particular, en el 3802 y sus acumulados es también voto 

particular, en el 3825 voto particular, en el 3948 también es voto particular, en el 

3997 es voto particular. 



 

Sería cuanto.    

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias, Comisionado. 

 

Comisionado Parra Noriega. 

 

Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega: Gracias. 

 

A favor de los proyectos haciendo voto particular en el 3534 ya que la dependencia 

a nuestro punto de vista debió atender la solicitud con respecto a los documentos 

de auditoría que obraban en sus archivos. 

 

En el 3735 porque se clasifica la información sobre los cartuchos utilizados en el 

área de seguridad pública, desde mi punto de vista debía de ser información 

pública. 

 

En el 3752 voto concurrente porque se ordena dar vista a la Dirección Jurídica sin 

que la resolución sea la vía adecuada para determinar el cumplimiento de 

obligaciones de transparencia. 

 

Y en el 4290 porque se debió ordenar acuerdo de inexistencia por no contarse con 

la certificación del titular de la unidad. 

 

Gracias.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias, Comisionado.  

 

Comisionada Presidenta.   

 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: A favor de todos los 

proyectos emitiendo voto particular en los acumulados 3712, 3713, 3715, 3716 y 

3717 por el no cobro de las copias. 

 

De la misma manera emito un voto particular por el no cobro de las copias 

certificadas en el 3714, un voto particular en el 3948 por el criterio de mi ponencia 

respecto a la no entrega de los antecedentes no penales, así como un voto 

particular en el 4020 por el no cobro de las copias. 

 

Lo demás en sus términos. 



 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias, Comisionada 

Presidenta. 

 

Comisionada Presidenta, primeramente le informo que por lo que hace al proyecto 

de resolución del recurso de revisión 3555 y sus acumulados se aprueba por 

mayoría de votos de los integrantes del Pleno, emitiendo voto en contra con voto 

disidente el Comisionado Martínez Cruz. 

 

Por lo que hace a los demás proyectos de resolución listados en este bloque se 

aprueban por mayoría de votos. 

 

Y por lo que hace a los votos emitidos por los integrantes del Pleno los mismos ya 

fueron recabados por esta Secretaría Técnica. 

 

Por lo que de no existir inconveniente alguno solicito que en este momento se 

tengan por reproducidos. 

 

Es cuanto, Comisionada Presidenta. 

 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: Gracias, Secretario. 

 

El siguiente punto del Orden del Día corresponde al proyecto de resolución del 

recurso de revisión 3454 presentado por el Comisionado Javier Martínez Cruz, 

donde el sujeto obligado es el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

México, y propone modificar la respuesta del sujeto obligado. 

 

En este proyecto tiene uso de la voz el Comisionado ponente 

 

Comisionado Javier Martínez Cruz: Mucha gracias, Comisionada Presidenta. 

 

Si se me permite estaría haciendo una modificación en el resolutivo segundo, 

particularmente en el inciso b) donde quedará de la siguiente manera, eliminando 

lo que no mencioné; queda copia de los documentos que hagan constar el 

seguimiento de las quejas, lo restante que aparece en el resolutivo se elimina para 

dar mayor certeza.  

 

Agradeciendo los comentarios del Comisionado José Guadalupe Luna Hernández. 

 

Muchas gracias. 



 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionados, en esa virtud 

les pregunto el sentido de su voto de manera nominal para la aprobación del 

proyecto de resolución del recurso de revisión 3454, con la propuesta de 

modificación a que ha hecho referencia el Comisionado ponente. 

 

Comisionada Eva Abaid. 

 

Comisionada Eva Abaid Yapur: A favor modificado con opinión particular.   

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Luna 

Hernández.   

 

Comisionado José Guadalupe Luna Hernández: A favor con la modificación que 

gentilmente ha acertado el Comisionado Javier Martínez y acompañándole 

solamente con voto particular por el vencimiento.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Martínez Cruz. 

 

Comisionado Javier Martínez Cruz: A favor con la modificación que he 

propuesto.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Parra Noriega. 

 

Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega: A favor modificado.   

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Presidenta.   

 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: A favor con la modificación.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Presidenta, le 

informo que se aprueba por unanimidad de votos el proyecto de resolución del 

recurso de revisión 3454, con la modificación previamente vertida por el 

Comisionado ponente y anunciando voto particular el Comisionado Luna 

Hernández y una opinión particular de la Comisionada Eva Abaid. 

 

Es cuanto. 

 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: Gracias, Secretario. 

 



El  siguiente punto del Orden del Día corresponde a los acumulados 3464 y 3466, 

presentados por el Comisionado Javier Martínez Cruz, donde el sujeto obligado es 

la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos. Y propone revocar la respuesta del 

sujeto obligado. 

 

En este proyecto tiene uso de la voz el Comisionado ponente. 

 

Comisionado Javier Martínez Cruz: Gracias, Comisionada Presidenta. 

 

También estaré proponiendo modificación para hacer valer un criterio que hemos 

establecido respecto al no cobro de las copias y se está haciendo o valer con los 

argumentos que se han turnado a la Secretaría bajo el oficio 939 y las siglas de mi 

ponencia. 

 

Sería  cuanto de mi parte. 

 

Gracias. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionados, en esa virtud 

les pregunto les sentido de su voto de manera nominal para la aprobación del 

proyecto de resolución de los recursos de revisión 3464 y su acumulado conforme 

a la propuesta de modificación a que ha hecho referencia el Comisionado ponente 

mediante su oficio número 939. 

 

Comisionada Eva Abaid. 

 

Comisionada Eva Abaid Yapur: A favor modificado con voto particular.   

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Luna 

Hernández.   

 

Comisionado José Guadalupe Luna Hernández: A favor con la modificación que 

ha señalado el Comisionado Javier Martínez a través de su oficio.   

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Martínez Cruz. 

 

Comisionado Javier Martínez Cruz: A favor con la modificación propuesta.   

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Parra Noriega. 

 



Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega: A favor modificado.   

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Presidenta.   

 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: A favor modificado, con voto 

particular.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Presidenta, le 

informo que se aprueba por unanimidad de votos el proyecto de resolución del 

recurso de revisión 3464 y su acumulado y con la modificación vertida en el oficio 

previamente referido por el Comisionado ponente y anunciando voto particular la 

Comisionada Eva Abaid y usted, Comisionada Presidenta. 

 

Es cuanto. 

 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: Gracias, Secretario. 

 

El siguiente punto del Orden del Día corresponde a los acumulados 3696 y 3697, 

presentados por el Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, donde el sujeto 

obligado es el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Zumpango. Y propone sobreseer la respuesta del sujeto obligado. 

 

En este proyecto tiene uso de la voz el Comisionado ponente. 

 

Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega: Gracias. 

 

Mediante el oficio 350 de este año estamos proponiendo precisar en el resolutivo 

primero que los recursos de revisión que se sobreseen son el 3696 y el 3697 

acumulados. 

 

Sería esa la propuesta. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionados, en esa virtud 

les pregunto el sentido de su voto de manera nominal para la aprobación del 

proyecto de resolución del recurso de revisión 3696 y su acumulado, con la 

propuesta de modificación a que ha hecho referencia el Comisionado ponente 

mediante su oficio número 350.  

 

Comisionada Eva Abaid. 

 



Comisionada Eva Abaid Yapur: A favor modificado.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Luna 

Hernández.   

 

Comisionado José Guadalupe Luna Hernández: A favor con la modificación 

señalada en el oficio por parte del Comisionado Gustavo Parra.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Martínez Cruz. 

 

Comisionado Javier Martínez Cruz: A favor modificado.   

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Parra Noriega. 

 

Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega: A favor modificado.   

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Presidenta.   

 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: A favor modificado.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Presidenta, le 

informo que se aprueba por unanimidad de votos el proyecto de resolución del 

recurso de revisión 3696 y su acumulado, con la modificación vertida en el oficio 

número 350. 

 

Es cuanto. 

 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: Gracias, Secretario. 

 

El siguiente punto del Orden del Día corresponde a los acumulados 3898 y 3900, 

presentados por el Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, donde el sujeto 

obligado es el Municipio de San José del Rincón. Y propone modificar la respuesta 

del sujeto obligado.  

 

En este proyecto tiene uso de la voz el Comisionado ponente. 

 

Comisionado José Guadalupe Luna  Hernández: Gracias, Comisionada 

Presidenta. 

 



Si me permiten, en este recurso de revisión se expusieron datos personales. Por lo 

tanto, se agregará, si está el Pleno de acuerdo, un resolutivo sexto para darle la 

vista a la Dirección de Protección de Datos para los efectos correspondientes. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionados, en esa virtud 

les pregunto el sentido de su voto de manera nominal para la aprobación del 

proyecto de resolución del recurso de revisión 3898 y su acumulado, con la 

modificación propuesta por el Comisionado ponente. 

 

Comisionada Eva Abaid. 

 

Comisionada Eva Abaid Yapur: A favor modificado.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Luna 

Hernández.   

 

Comisionado José Guadalupe Luna Hernández: A favor con la modificación 

señalada.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Martínez Cruz. 

 

Comisionado Javier Martínez Cruz: A favor con la precisión que ha hecho el 

Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, emitiendo voto particular.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Parra Noriega. 

 

Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega: A favor modificado.   

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Presidenta.   

 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: A favor modificado.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Presidenta, le 

informo que se aprueba por unanimidad de votos el proyecto de resolución del 

recurso de revisión 3898 y su acumulado, con la modificación propuesta por el 

Comisionado ponente y anunciando un voto particular el Comisionado Martínez 

Cruz. 

 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: Gracias, Secretario. 

 



El siguiente punto del Orden del Día corresponde a los acumulados 3953, 3971 y 

3972, presentado por el Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, donde el 

sujeto obligado es el Municipio de Atizapán de Zaragoza. Y propone modificar la 

respuesta del sujeto obligado. 

 

Tiene uso de la voz el Comisionado ponente. 

 

Comisionado José Guadalupe Luna Hernández: Gracias, Comisionada 

Presidenta. 

 

En este proyecto tanto el estudio, como lo que se está ordenando entregar es todo 

lo que se solicitó. Por lo tanto, no es un modifica, es un revoca, y así habría que 

hacer el ajuste en el sentido de la resolución. 

 

Con ello le pido sea sometido a la consideración del Pleno. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionados, en esa virtud 

les pregunto el sentido de su voto en relación al proyecto de resolución del recurso 

de revisión 3953 y sus acumulados, con la propuesta de modificación del sentido a 

que ha hecho referencia el Comisionado ponente. 

 

Comisionada Eva Abaid. 

 

Comisionada Eva Abaid Yapur: A favor modificado.   

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Luna 

Hernández.   

 

Comisionado José Guadalupe Luna Hernández: A favor con la modificación que 

he señalado.   

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Martínez Cruz. 

 

Comisionado Javier Martínez Cruz: A favor con la modificación propuesta por el 

Comisionado José Guadalupe Luna Hernández.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Parra Noriega. 

 

Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega: A favor modificado.   

 



Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Presidenta.   

 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: A favor modificado.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Presidenta, le 

informo que se aprueba por unanimidad de votos el proyecto de resolución del 

recurso de revisión 3953, con la propuesta de modificación a que ha hecho 

referencia el Comisionado ponente. 

 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: Gracias, Secretario. 

 

En este momento hemos llegado al bloque de negativas de información y 

desechamiento por recurso extemporáneo o anticipado. 

 

En virtud de que también se encuentra publicado el Orden el Día en la página 

institucional detallando cada uno de los elementos de este Orden del Día y toda 

vez que ha sido turnado a los integrantes de este Pleno, pregunto si podemos 

omitir su lectura, si no hubiera antes alguna modificación al respecto. 

 

Por favor, Secretario. 

 

Comisionado José Guadalupe Luna Hernández: Yo sí tengo una modificación en 

el 4118. 

 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: Adelante. 

 

Comisionado José Guadalupe Luna Hernández: En el 4118 también hubo una 

exposición de datos. Por lo tanto, se turnaría, se agregaría el resolutivo 

correspondiente a la vista de datos también, por favor. 

 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: De acuerdo. 

 

Entonces sería en este bloque de negativas con la modificación que acaba de 

mencionar el Comisionado José Guadalupe Luna del 4118. 

 

Y también tiene uso de la voz el Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega. 

 

Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega: Gracias. 

 



En mi caso también, por favor, para el proyecto 3561 y su acumulado estaríamos 

proponiendo mediante el oficio 351 modificar el resolutivo sexto para agregar la 

vista al contralor en virtud de la falta de respuesta al sujeto obligado. 

 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: Gracias. 

 

Atendiendo estas dos modificaciones le pido, por favor, Secretario, que tome la 

votación en bloque y las modificaciones presentadas por el Comisionado Luis 

Gustavo Parra y el Comisionado José Guadalupe Luna. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Con gusto, Comisionada 

Presidenta. 

 

Comisionados, les pregunto el sentido de su voto de manera nominal para la 

aprobación de los proyectos de resolución de los recursos de revisión listados en 

este bloque de negativas de información y desechamiento por recurso 

extemporáneo o anticipado, tomando en consideración las propuestas de 

modificación a que ha hecho referencia el Comisionado Parra Noriega en el 

proyecto de resolución 3561 y su acumulado mediante el oficio número 351 y la 

propuesta de modificación a que ha hecho referencia el Comisionado Luna 

Hernández en el recurso de revisión 4118. 

 

Comisionada Eva Abaid. 

 

Comisionada Eva Abaid Yapur: A favor de todos los proyectos con la 

modificación al proyecto 3561 y acumulado y la modificación al proyecto 4118. 

 

Y voto particular en el proyecto 3545, voto particular en el proyecto 3570 y, por 

último, voto particular en el proyecto 3919. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Muchas gracias, 

Comisionada.  

 

Comisionado Luna Hernández.   

 

Comisionado José Guadalupe Luna Hernández: En el caso del 3561 y su 

acumulado a favor con la modificación que señaló el Comisionado Luis Gustavo 

Parra en su oficio correspondiente. 

 

En el 4118 a favor con la modificación que he señalado. 



 

En el 3459 a favor con voto particular por vencimiento y el resto en los términos 

originalmente registrados. 

 

Gracias.    

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Mucha gracias, Comisionado.  

 

Comisionado Martínez Cruz. 

 

Comisionado Javier Martínez Cruz: A favor de la modificación propuesta para el 

caso del 3561 y su acumulado, emitiendo voto particular. 

 

También a favor del 4118 con la modificación que propuso el Comisionado José 

Guadalupe Luna Hernández, emitiendo también voto particular. 

 

A favor del proyecto 3775, el 3846, el 3919 y del 3931 en sus términos. 

 

Los restantes en contra con voto disidente. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias, Comisionado.  

 

Perdón, nada más para precisar, los que emite voto a favor es el 3561 y acumulado, 

3775, 3846, 3919, 3931 y 4118.  

 

Comisionado Javier Martínez Cruz: Perdón, ¿me los repites? 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Sí, gracias, Comisionado. 

 

Tomé nota los que se emiten a favor, voto a favor el 3561 y acumulado con voto 

particular nada más, 3775 a favor, 3846 a favor, 3919 a favor, 3931, 4118 y los 

demás en contra. 

 

Comisionado Javier Martínez Cruz: El 4118 que es modificado emitiendo voto 

particular por esta modificación. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Muchas gracias, 

Comisionado.   

 

Comisionado Parra Noriega 



 

Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega: Gracias.  

 

A favor de los proyectos haciendo voto particular en el 3919 ya que se determinó 

clasificar, perdón, ¿ese retiró siempre o sí se quedó? 

 

Comisionado Javier Martínez Cruz: Se quedó. 

 

Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega: Entonces haría voto particular por 

clasificarse el nombre de la persona que donó un inmueble al Ayuntamiento, ya 

que desde mi perspectiva el acto reviste interés público.  

  

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Gracias, Comisionado.  

 

Comisionada Presidenta, me permito dar cuenta de los proyectos de resolución 

previamente votados.   

 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: Falto votar, estoy a favor de 

todos los proyectos con las modificaciones de los dos Comisionados, José 

Guadalupe Luna y Gustavo Parra. Y sin ningún voto en lo particular. 

 

Adelante, Secretario, por favor.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Muchas gracias, Comisionada 

Presidenta. 

 

Ahora sí me permito dar cuenta el sentido de la votación de los integrantes del 

Pleno. 

 

Por lo que hace al proyecto de resolución del recurso de revisión 3561 y su 

acumulado se aprueba con la modificación vertida por el Comisionado ponente 

mediante su oficio número 351 y anunciando voto particular el Comisionado 

Martínez Cruz. 

 

De igual manera el 4118 con las modificaciones a que ha hecho referencia el 

Comisionado ponente y anunciando voto particular el Comisionado Martínez 

Cruz. 

 

Por lo que hace a los proyectos de resolución del recurso de revisión 3459, 3545, 

3570, 3575, 3704, 3872, 3944, 4030, 4385, 4413 y acumulados y el 4433 se aprueba 



por mayoría de votos de los integrantes del Pleno, emitiendo voto en contra con 

voto disidente el Comisionado Martínez Cruz. 

 

Por lo que hace a los demás votos particulares los mismos ya fueron recabados por 

esta Secretaría Técnica.  

 

Por lo que de no existir inconveniente alguno solicito que en este momento se 

tengan por reproducidos. 

 

Es cuanto, Comisionada Presidenta. 

 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: Gracias, Secretario. 

 

Hemos llegado al apartado de acuerdos de ampliación de plazo para el 

cumplimiento de las resoluciones. 

 

Por lo que le pido, por favor, Secretario, que dé lectura a los puntos listados y tome 

la votación. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Con gusto, Comisionada 

Presidenta. 

 

Comisionados, les informo que conforme a la modificación al Orden del Día se 

enlistaron dos acuerdos de ampliación de plazo, el primero de ellos relativo a los 

comentarios, discusión y, en su caso, aprobación del acuerdo que determina como 

procedente la solicitud de ampliación de plazo para el cumplimiento de la 

resolución de los recursos de revisión acumulados del 3283 al 3288 respecto del 

Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal. 

 

El segundo punto relativo a los comentarios, discusión y, en su caso, aprobación 

del acuerdo que determina como procedente la solicitud de ampliación de plazo 

para el cumplimiento de la resolución del recurso de revisión 3535 respecto del 

Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza. 

 

En tal virtud les pregunto el sentido de su voto de manera nominal para la 

aprobación de los dos acuerdos previamente referidos, recordando que los dos se 

propone determinar la procedencia de la ampliación. 

 

Comisionada Eva Abaid. 

 



Comisionada Eva Abaid Yapur: A favor de la procedencia de ambos acuerdos.   

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Luna 

Hernández.   

 

Comisionado José Guadalupe Luna Hernández: Por la procedencia de ambos.   

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Martínez Cruz. 

 

Comisionado Javier Martínez Cruz: A favor de la procedencia.   

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionado Parra Noriega. 

 

Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega: Por la procedencia.   

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Presidenta.   

 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: A favor de la procedencia.  

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Comisionada Presidenta, le 

informo que se aprueban por unanimidad de votos los acuerdos de ampliación 

previamente referidos en los cuales se determina como procedente la solicitud de 

ampliación de plazo solicitada por los dos sujetos obligados anteriormente 

referidos. 

 

Es cuanto. 

 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: Gracias, Secretario. 

 

El siguiente punto del Orden del Día corresponde a la presentación por parte del 

Secretario Técnico del Pleno del seguimiento de acuerdos de este Instituto. 

 

Por favor, Secretario. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Con gusto, Comisionada 

Presidenta.  

 

Comisionada Presidenta, Comisionados, conforme al seguimiento de acuerdos que 

lleva esta Secretaría Técnica doy cuenta de la existencia de cuatro acuerdos en 



proceso, mismos que se encuentran debidamente detallados en la convocatoria 

correspondiente. 

 

Es cuanto, Comisionada Presidenta.  

 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: Téngase por presentado, 

Secretario. 

 

Hemos llegado al último punto de este Orden del Día que corresponde al apartado 

de asuntos generales. 

 

Le pido, por favor, Secretario, que dé lectura a este punto y tome la votación. 

 

Secretario Técnico del Pleno Alexis Tapia Ramírez: Sí, Comisionada Presidenta. 

 

El único asunto listado en el apartado de asuntos generales es relativo a la 

aprobación del Pleno para la acumulación de los recursos de revisión. En virtud de 

que estos fueron previamente remitidos en la convocatoria correspondiente, les 

solicito puedan omitir su voto de manera económica para la aprobación de los 

mismos. 

 

Muchísimas gracias, Comisionados. 

 

Comisionada Presidenta, le informo que se aprueba por unanimidad de votos las 

acumulaciones de los recursos de revisión previamente propuestos. 

 

Asimismo me permito dar cuenta que es el único punto listado en este apartado. 

 

Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez: Gracias, Secretario. 

 

De esta manera hemos agotado todos y cada uno de los puntos relacionados en 

este Orden del Día, por lo tanto siendo las 14 horas con 44 minutos de este día 11 

de noviembre de 2020, damos por concluida la Vigésima Sexta Sesión Ordinaria de 

este Pleno. 

 

Gracias, buenas tardes a todas y a todos.  

 

 

- - -0o0- - - 

 


